
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

estado No. 49, del 18 de mayo de 2021. 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., 14 de mayo de 2021 
 

Ejecutivo No. 2020 – 00263 

 
 De las diligencias de notificación aportadas por la 

ejecutante, vista la certificación adosada da cuenta el despacho 
que el mensaje remitido al correo carlosromero78@yahoo.com no 
se dio apertura por parte del destinatario. 

 
 En ese sentido, se requiere a la parte demandante para 
que previo a continuar con el trámite que en derecho 
corresponda, si no lo hubiera hecho intente la notificación del 
ejecutado en la otra cuenta de correo electrónico, informada en 
el escrito de demanda. 

  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 045 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD 
DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectroni
ca 


